
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 11 ( !'JCE) ÁRBOLES EN 
1 VÍA PÚBLICA 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDé< ¡ LV ARO OBREGÓN 
DIRECCION G�NERAL DE 
SERVICIOS U*BANOS . 
DIRECCION D!PRESERVACION Y 
CONSERVAC[' N DEL MEDIO 

•· AMBIENTE : 0 
\ :� '>022Flir�� -��11_�� .• M«� 
(' :ie,.?;.i• ,, .. ,- ....... � -��- .. 

Ciudad de México a 18 e noviembre de 2022 
AAO/DGSU/DPCMA/AR 'VP/Y AAX/023/2022 

GOBIERNO E LA 
CIUDAD DE M XJCO 

.·�· 

·� 

C. ALEJANDRO MART NEZ SANGUINO 
SOLUCIONES AMBIEN ALES YAAX S.A. DE C.V. 
ALCALDÍA ÁLVARO O. REGÓN 

·PRESENTE 
·�1� •• ' 

Calle Canario esq. Calle 10, colon Tolteca 
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l. En fecha 18 e noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P servación y 
Conservaci n del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en el 
domicilio s -alado en la solicitud de referencia, con el propósito d' realizar el 
reconocimie' to del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de r: información 
pertinente. 

11. Con fecha 1 de noviembre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
· de Preserv ción y Conserv.ación del Medio Ambiente, capacitado y ce ificado por la 

Secretaría d I Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizf el Dictamen 
Técnico del rbolado, evaluando entre otras cosas, las características deri rométricas y 
fítosanitaria del sujeto arbóreo, así como_ del sitio donde se localiza, ello en:' stricto apego 
a lo previsto n el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr · en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAq_F-001-RNAT- 
201s, que e tablece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberan cumplir las 
Personas Fí leas, Morale"s de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en �enera! todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica, le a la Ciudad 
de México, d conformidad con la siguiente descripción. (Se Anexan los 11:, ictámenes). 
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En observancia a las· di posiciones aplicables previstas en la 'Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad e México, y en virtud del Aviso de iecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electri nico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23/011 22, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 

,Preservación y Conse ación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta fa de Administración y 
· ·¡Finanzas como parte de 'la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el l .resente para los fines 

a que haya lugar. 1 · · •· · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Solucione� Ambientales YAAX 
S.A. de C.V.", ingresad ante este Órgano Político Administrativo con fecha 18 de nov embre de 2022, a la 

,:··qui, se le asignó los nú; eros de Dictamen 1732, 1733, 1734, 1735, 1736, 1737, 173!{'. 173�, 1740, 1741 y 
�1742; donde solicitan la valoración de 11 árboles en la de esta Alca día Alvaro Obregón, ' . 

hago de su conocimient lo siguiente: 



,, 
't,, ·� 

ALCALDÍA ÁL ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEN RAL DE 
SERVICIOS URB11NOS 
DIRECCIÓN DE . RESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN °DEL MEDIO 
AMBIENTE 

-1ÁLVAR.O 
·oeREGÓN 

Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN DE LA 
CIUDAD D'E;, ÉXICO 

1,; 

o 

orf} 
o 

·)!, 
,r', -� "022Fl�rg1 
l._ \;/)1i._�M,.lt MRJIQE; 
�' '::� -�' .;;;;- .. , C'••""' 

l. Se dictamin · proceden! la poda de. 11,. (once) .árboles de· las siguientes . species: (3) 
·JACARAND JacaranaaJ mimosifolia, (2) TROENO/Ligustrum lucid '.m Y, (6) 
FRESNO/Fra' inus uhdei qué se yerguen en la de esta Al' aldía Alvaro 
Obregón, por :o que las a ,ciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de I establecido 
en la Ley A · biental de �rotección a la Tierra en el Distrito Federal, así co o la Norma 
Ambiental pa a el Distrifo Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantiza el estricto 
cumplimiento e requisitos¡_Y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en a realización 
de actividades de poda, de�ribo, trasplante .y. restitución de árboles, previo a la eje ución de los 
trabajos. . , ! 

11. Derivado de lci::anterior y co fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 'orgánica del 
Poder Ejecutiv 'y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29_ facción X, 51, 
71 fracción XI 75 fracción �111 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de Méxi o, artículos 6 
fracción IV, 1 O racción IV, 1¡18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Di trito Federal, 
Norma Ambien al para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtu del Acuerdo 
por el que se delegan en¡ la Dirección Generaf de Servicios Urbanos y la irección de 
Preservación Conserva ión del Medio Ambiente, las facultades en materia de p 'da, derribo y 
trasplante, pub icado por la lcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la·· aceta Oficial 
de la Ciudad · ·e México la Dirección de Preservación y Conservación del Me lo Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le 
AYTORIZA 

re lizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad dura te los próximos 20 
días naturales, a parti de la recepción del presente la poda de 11 (once) árboles de las s guientes especies: 
(3) JACARANDA/Ja aranda mi'mosifolia, (2) TROEN9!Ligustrum /ucidum y (6) 1RESNO!Fraxinus 
utuiei, que se yergue. en la Alcaldía Alvaro Obregón. · . , 
SEGUNDO. - Los trab jos deberán! realizarse con personal acreditado por la Secretaría del . edio Ambiente de 
las Ciudad de México ue cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la No ma Ambiental para 
el Distrito Federal N DF-001-RN4T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando tod s las medidas de 
seguridad que para I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.), 

" 
TERCERO. - Queda ajo su respo sabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mi; /no que deberá ser 
destinado a un sitio aU: o rizado, con arme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambient' 1 de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fe· eral. 

CUARTO.- Se le ape ibe que cu�lquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo ispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierr en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el pr ente o curso, dará 
lugar entre otras, a las anciones q e dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que n ciertos supuestos 
de inobservancia, con ravenclón, id o las acciones u· omisiones pudieran constituir el tipo. ;enal previsto en el "'' ,µ •• 
artículo 345 BIS del C digo Penal dara elDistrito Federal, así lo autoriza y firma. · '' · "· 
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El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.rue!Uo del Comite de Transparencia por el que se 
deaifice como acceso restrinudo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciun publica que contiene datos personales Y se,autonza la creacron d_e 
versiones publicas con base en el :..Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplcables para H .zdcald¡e de Alvaro Obregm 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 
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